
EXPEDIENTE NO. 1997-21582 
 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Teniendo en cuenta la petición de la parte actora y, toda vez 

que, en auto del 19 de julio de 2005 se omitió aprobar la 

liquidación de costas y agencias en derecho, esta operadora 

judicial de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 

C.G.P. y teniendo en cuenta que nos encontramos en el presente 

asunto ante un error por Omisión de palabras, corrige de oficio 

el citado auto disponiendo la APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÒN DE 

COSTAS. En lo demás el auto de julio 19 de 2005, queda incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ,  

 

 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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